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 UNAM FACULTAD DE DERECHO

DIVISIÓN SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA

Manejo de procesador de palabras

Programa de trabajo


I. DATOS GENERALES

Asignatura:
Manejo de Procesador de Palabras (Computo)
Grupo: 


Semestre: 


Horario: 
Sábado 11:00 – 12:00 hrs.

Sede:
Facultad de Derecho Salón C-103
Nombre del asesor:
Gilberto Manzano Peñaloza

Correo Electrónico:
gilberto_manzano@yahoo.com.mx
Página web:
http://mx.geocities.com/gilberto_manzano
DESARROLLO DEL CURSO:

II. UNIDADES EN LAS QUE ESTA DIVIDIDA LA ASIGNATURA: 

1. ENTRAR A WORD
2. FORMATO DE DOCUMENTOS
3. PÁRRAFOS
4. INSERTAR OBJETOS
5. FORMATO AVANZADO
6. HERRAMIENTAS AVANZADAS
III. FORMA EN QUE EL ALUMNO DEBERÁ PREPARAR LA ASIGNATURA:

Objetivo General. Al finalizar el curso el alumno conocerá la forma de crear y editar documentos, aplicar formatos y manipular documentos utilizando las herramientas básicas y avanzadas del procesador de palabras. 
El alumno contará con la orientación necesaria en forma presencial o por correo electrónico, sobre como planear y organizar el desarrollo de las unidades del temario de la asignatura. 
El asesor publicará en su página web el material didáctico que considere conveniente, de acuerdo al avance de las unidades del temario.

Es muy importante, que el alumno asista a las asesorias en forma presencial, para que el asesor de inicio le explique su plan de trabajo y posteriormente le dé las indicaciones necesarias para el desarrollo de las prácticas de laboratorio.

IV. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS, PRÁCTICAS, APUNTES, RESÚMENES O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE EL ASESOR ESTABLEZCA.

El alumno realizará durante el curso 20 prácticas de laboratorio empleando el procesador de palabras, con el fin de que vaya aprendiendo el manejo de este programa de aplicación. 
El alumno deberá enviar las actividades desarrolladas a la cuenta de correo electrónico del asesor para su revisión y comentarios. 
El asesor podrá solicitar al alumno la corrección del ejercicio si considera que esta incompleto o tiene error en la mayor parte de su contenido.

Las prácticas estarán disponibles en la página web del asesor.

V. REQUISITO PARA LA PRESENTACIÓN DE EXÁMENES
El alumno debe de presentarse al examen final de manera puntual con un disco de 3 ½” formateado y etiquetado con su nombre completo, grupo y número de cuenta, y una identificación oficial vigente. No se permitirá al alumno realizar el examen si no cumple con estos requisitos.

La duración del examen final será de dos horas.

El asesor no se hace responsable por fallas en el equipo de cómputo o cortes de energía eléctrica, por lo que el alumno deberá tener la precaución de respaldar periódicamente los archivos de su examen.

El alumno deberá de cerciorarse antes de entregar el disco de su examen, si los archivos están debidamente respaldados.

El alumno no se deberá dejar copia de los archivos del examen en el disco duro de la computadora en que haya trabajado.

VI. BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

1. GRAUER, Robert, BARBER, Maryann, Introducción a la informática con Microsoft Office XP y 2000, Pearson Educación, 1ª. Ed., México, 2004, 629 pags.
2. HABRAKEN, Joe, Microsoft Office XP 8 en 1, Pearson Educación, 1a. Ed., México, 2001, 944 pags.
3. HALVORSON Michael, YOUNG Michael, Guía completa de  Microsoft Office 2000 Premium, McGraw Hill/Interamericana, 1ª. Ed., España, 1999, 1274 pags.
4. TIZNADO Santana, Marco Antonio, Office XP para todos, México, McGraw-Hill, 2004.

5. BESKEEN David, Microsoft Office 2000, México, Thomson-Learning, 2002. 
6. STEPHENSON Kleber, Microsoft Office 2003 Trucos esenciales, Anaya Multimedia, 1ª Ed., España, 2005, 272 pags.

VII. EVALUACION:

El alumno presentará un examen final teórico–práctico con el que se evaluaran sus conocimientos en la materia. La calificación que obtenga en este examen se promediara con las prácticas de laboratorio, entregadas al asesor en el semestre, con los siguientes porcentajes de evaluación:
Examen Final
80%

Prácticas de laboratorio
20%

Porcentaje Total
100%
El alumno tiene el derecho de presentar el examen final en dos vueltas en las fechas que publique la administración escolar.

Si el alumno no presenta las prácticas correspondientes, la calificación del examen final será su calificación definitiva.
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